
Bogotá D.C. 8 de septiembre de 2023 

 

 

Doctora 

GINNA PAHOLA GUIO CASTILLO 

Juez (o quién haga sus veces) 

Juzgado 39 Laboral del Circuito de Bogotá  

jlato39@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.S.D  

__________________________________ 

 

Referencia:  

 

Proceso   1100131050-39-2017-00356-00 

Demandante:  

               Demandado:  

SALUDCOOP EPS-Entidad liquidada 

La Nación- Ministerio de Salud y Protección 

Social y Otros. 

 

               Asunto  

 

PODER ESPECIAL 

 

ANGELICA MARIA CORREA GONZALEZ, mayor de edad con domicilio en la ciudad de 

Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.178.476, actuando en mi calidad 

de Representante Legal de CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S. (antes, ASSENDA 

S.A.S.) sociedad con domicilio principal en la ciudad de Cali, integrante de las Uniones 

Temporales NUEVO FOSYGA y FOSYGA 2014, entidades accionadas en este proceso, por 

el presente escrito confiero poder especial amplio y suficiente a los abogados: (i) 

WILSON RICARDO SÁNCHEZ PINZÓN, identificado con cédula de ciudadanía número 

80.774.050 y con T.P. 199.896 del C.S. de la J, en calidad de apoderado principal y (ii) 

SANDRA MILENA CARDOZO ANGULO, identificada con cédula de ciudadanía número 

52.454.411, portadora de la T. P. 136.142 del C.S. de la J, como apoderada sustituta para 

que representen a la citada entidad en estas diligencias. 

 

La apoderada queda investida con amplias facultades para el ejercicio del presente 

poder, en especial para notificarse, actuar, conciliar, recibir, transigir, desistir, recurrir, 

sustituir, reasumir, formular tachas de falsedad documental y en general todas las 

facultades propias del mandato según lo dispuesto en el artículo 77 del CGP. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, informo que las 

direcciones de correo electrónico de los apoderados en mención son: apoderado 

principal: ricardo.sanchez@utfosyga2014.com y apoderada sustituta: 

sandra.cardozo@utfosyga2014.com, las cuales coinciden con las inscritas en el Registro 

Nacional de Abogados. 

 

De otra parte, como se puede constatar en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la sociedad en mención, el presente poder se remite desde la 

dirección de correo electrónico inscrita ante la Cámara de Comercio para recibir 

notificaciones judiciales. 

 

Atentamente,            

 

 

 

ANGELICA MARIA CORREA GONZALEZ  

C.C. 53.178.476 
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WILSON RICARDO SÁNCHEZ PINZÓN 

Apoderado Principal 

C.C. 80.774.050 

T.P. 199.896 del C.S. de la J  
 

 

 

 

 

 

Apoderada Suplente 

C.C. 52.454.411 

T.P. 136.142 del C.S. de la J. 

 


